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16 NOV 1981 
LA PLATA, 

VISTO: 

Que las calles del ejido de la ciudad de La Plata y su zona suburba 

na recibieron desde la creación de la ciudad un número originado en una - 

metodología determinada. - . 

Que en los barrios que se fueron fommando a su alrededor y en el res 

to del área del partido se asignaron a sus calles numeraciones concordan- 

tes …gdgggg£a,xpero sin efectuarse Jen la totalidad de los ca- 

sos los estudios pe.rtinentes_—; sin el dictado de nomas imprescindibles pa 

ra la naminación oficial de las arterias, y 

CONSIDERANDO: 

Que el damero perfectamente organizado de los orígenes de la 

O
 

al
 ciudad, al extenderse la urbanización fue perdiendo claridad en cuant: / 

la naminación de calles. , 

Que en la actualidad hay numerosos Ccasos en/ que 

lle es conocida por números distintos. 

Que asimismo hay gran cantidad de calles que 

ración, con los diversos inconvenientes que ello origina a la población, 

Que existen calles que tienen asignados na 

nen número, lo que requiere se repare esa cmisión 

necimiento de su ubicación geográfica con precisión. 

Que es necesario, a través de una metodología coherent 

respetando en lo posible la actual numeración -sea ésta origin 

nanza O usos consuetudinarios- asignar-un número a cada arteria existente 

en el Partido de La Plata, sea calle, avenida, bulevar o pasaje. ; 

Que las ventajas al efectuar una total y clara nomenciatura 

de calles, superarán con creces en el tiempo los inconvenientes que en lo 

imediato pueda ocasionar a un relativamente reducido número de poblado—- 

res, inconvenientes que se preven de tipo postal, de actualización de do- 

micilios en los documentos de identidad y en los diversos tipos de regis- 
¿ 

tración de damicilios existentes. ' 

Que es imperativo camunal reordenar la situación que plantea 

la confusa o insuficiente namenclatura de calles, que se viene arrastran- 

do desde hace muchas décadas. / 

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en ejercicio de las 

facultades que le confiere el artículo 5%de la Ley 9448 sa',nciona Ja Si== 

guiente: 

ARTICUTO 1%- A partir del día 19 de Noviembre de 1981 la:¡' calles existen- 
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=———— tes en el Partido de La Plata tendrán los números que - 

surgen de los planos de fojas 6 a fojas 18 del Expediente N*4061-44708/ 
80, los que camo Anexo I pasan a fomar parte de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 2*- La numeración de calles dispuesta en el Artículo 1%coexis- 

———— tirá con los nambres que hubiesen sido imuestos en legal 
N .forma. 

ARTICULO 3*- Derógase toda norma en cuanto se oponga aa presente. A 

ARTICULO 4*- Regístrese. Publíquese. Cumplase y archívese.— 
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Cáor/H"'“ñ SEMAACE BUSTI 
— BUDsELAS a..y LE HACIENDA 

DR BLAS ROMAN 
L1m…wz MUNICIPAL , 

ORDENANZA N* ' 


